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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados't.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución potitica de tos Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y t4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, pubticado en el Diirio oficial de la rederación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fiacciones lll, Vi, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3o, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Distrito Federat vigente; artículos 6 y 7, fiacciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México i¡gente, de conformidad con el artículo TERCERo Transitorio del Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal'

publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de Méxic o el 29 de diciembre de 2016; artÍculos 1o, 3o,

primer párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter' primer párrafo' fracciones l'

inciso a), b) y c), il, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Feáeial vigente; y en los artículos l44,primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI

y xxxv de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,

procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha OB de febrero de 2OlB, siendo las 12:25 horas, los CC. Fidelmar Daniel Reyes Magaña y

Leyda Denisse Torres Cedillo, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Eje 1 oriente Anillo de circunvalación, entre calle

Adolfo Gurrión y calle Misioneros, Colonia Zona Centro, Código Postal 15'lOO, Delegación

Venustiano Carranza, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como

se observa en las placas oficiales de la Delegación Venustiano Carranza, que indican Colonia,

Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita

domiciliaria número CVDO$OOO2}/|$, contenida en el of icio
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SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO2}/18, de fecha og de febrero de 2o.t8, girada por la suscr¡racoordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exierior de la un¡ááJáe tntetigencia Financrerade la secretaria de Finanzas de la ciudad de México, 

"n 
L. cual se ordenó practicar la visita domiciliariaal c' Propietario' poseedor y/o tenedor de las meicancías de procedencia extranjera, en eldomicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efeátr;;-l; verificación de la tegalestancia' tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimientoo local' así como gomProbar el cumplimiento de las J¡ipos¡ciones fiscales y aduaneras a que estáafecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al ValorAgregado' lmpuesto.General de lmportación, Dereiho de Trámite Aduanero y et cumplimiento de lasRegulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario,poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera locatizadas en el puestosemifiio ubicado sobre Eje 1 oriente Anillo de bircunvalación, entre calle Adolfo Gurrión y calleMisioneros' colonia Zona centro, código Postal 151oo, Delegación Venustiano carranza, ciudao deMéxico' atendiendo la diligencia una una persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 añosde edad' de complexión mediana, estatura aproximada de .|.75 
metros,'cabello corto rapado enambos lados, nariz regular, ojos negros, boca regului, luO¡o, ,"guf"i;i ¿eias depiladas pintadas ydepiladas y tez pálida, quien se nelo a propor.ónai's, nornoré y sus dat'os generares, así como aidentificarse con documento oficial-alguno y quien maniresto ser el encaigado y tenedor de rasmercancías extrajeras gue se encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitadorprocedió a identificarse ante la citada persona con la constancia detallada en el Acta de Inicio oelProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera a forio número óoz, quien las examinócerciorándose que tanto la fotograf ia y datos concordaban f ielmente con tos que f ísicamenrepresentaban' Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificai ra oiJ"n de visita domiciliarianúmero cvDogooo29/18, de fecha o8 de febrero de 2018, haciendo la formal entrega de la misma,así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Auditado, en propia mano; sinembargo, la citada persona se negó a firmar ra mencionada orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 150, de la Ley Aduanera,requirió al compareciente para gue designara dos testigos, y se re apercibió gue en caso de negativa ode que los testigos designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por elpersonal visitador' a lo cual manifestó que no designaría test¡gos por no conrar con persona algunapara tales efectos' por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los cc.Arturo Baeza sánchez y Monserrath Berenice Pantoja González,quienes 
"."ptrron dicho cargo.

3'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados' efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citaoo, constatanooque el mismo ocupa un espacio aproximado de 4 metros cuadrados, y en el cual se encontraronmercancías de origen y procedencia extranjera, Tlslnas qrL r" encontraban exhibidas para su venta alpúblico en general consistentes en caso Único: 950 piezas de cd's grabadoi, s¡n marca y sin modelo,de origen y procedencia extranjera, las cuales se detallan en el Acta de lnicio de procedimientoAdministrativo en Materia Aduanera de fecha oB de reorero de 2o1g, a folio 006.

En virtud de lo anterior, considerando que desde er inicio de ra dirigenciamasculino, de aproximadamente 19 años de edad, de complexión mediana,
la persona del sexo
estatura aproSita*da
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de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular, ojos negros, boca regular,

labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, se opuso a gue se practicara la

visita domicitiaria, 
-negándose a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria número

CVDO9OOO2g/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO29/18' de

fecha O8 de febrero de 2018, el personal visitador procedió a solicitar a la persona del sexo

masculino, de aproximadamente 19 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada

de '1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular, ojos negros, boca regular,

labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, para que exhibiera los

documentós con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se encontraban

enajenando en et puesto semifijo ubicado én Calle San Pablo, Entre Eie 1 Oriente Anillo de

circunvalación y ialle Escuela Médico Militar, Colonia Centro código Postal 06010, Delegación

Venustiano carranza, Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se

encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo,

fracción lll del código Fiscal d'e la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido

de dicho precepto legal, mismo que se cita a continua ción "Artícuto 40, Las autoridades fiscales

podrán emplear las ,ád¡das de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, los
'responsabl:es 

solidarios o terceros relacionados con ettos, impidan de cualquier forma o por cualquier

medio et inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: "'lll'
practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o

responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de

documentación dirigido.s a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 4o-A de esfe Código"'"'

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 años de edad, de

complexión mediana, estatura aproximada de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados'

nariz regular, ojos negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y

tez pálida, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el

personat actuante, pues se negó a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la

mercancía que se encontraba enajenando en el domicilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria

núrnero cvDogooo 29118, contenida en el of icio número

sFcDMX/utF/c1vc¿/opeo/'cvoooo2g/18, de fecha oB de febrero de 2018, motivo por el cual,

siendo las 12:45 horas del OB de febrero del 2018, se hizo del conocimiento de la persona del sexo

masculino, de aproximadamente'19 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada

de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular, ojos negros, boca regular,

labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, que el personal visitador

procedería a hacer ófectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio

establecida en et artículo 40, fracción lll del Códi9o Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido

en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, incisos a) b) y c) y lll, párrafos primero y último del

Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A' El aseguramiento

precáutorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que

se refiere la fracción ltt det Articulo 40 de este código, así como el levantamiento del mismo, en su

casq se realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a

que se refieren las fracciones t y tt det artícuto 4o de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: "'

b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con locale,s, puesfos fiios o

semifijos en la vía púbtica y ésfos no pue'dan demostrar que se encuentran inscritos en el registro

federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobanfes que am.paren la- legal

posesión o propiedad de tas mercancías que enaienen en dichos lugares' ...lll. El asegura@&
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precautorio se suietará al orden siguiente: ,.. Tratándo.se de las visitas a contribuyenfes con ¡ocales,puestos fijos o semifijos en la vía pública a gue se refiere el inciso b) de la fracción / de este artículo, elaseguramienfo se practicará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares,sln-que seanecesario establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...,,,iniciando la extracción de las mercancías de origen y brocedencia extranjera localizadas en el localcomercial ubicado en calle san Pablo, Entre Eje 1 oiiente Anillo de circunvalación y calle EscuetaMédico Militar, colonia centro códiqo Postal o6o1o, Delegación Venustiano carranza, ciudad deMéxico, toda vez que la persona dei sexo masculino, de áproximaoaránt" 19 años de edad, decomplexión mediana, estatura aproximada de 1.75 rnátro., cabello corto rapado en ambos lados,nariz regular, oios negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas ytez pálida, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión o propiedad de lasmercancías que se enaienaban en el puesto semifijo visitado, por lJ que las ¡¡¡r,¡.. serán trasladaoasal Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva dá Verificación de Comercio Exterior, de la unidad deInteligencia Financiera adscrita a la secretaría de Finanzas de la ciudad de México ubicado en calleoriente 233' Número 178, colonia Agrícola oriental, código postal ogsoo, Delegación tztacatcode esta ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario físico y continuar con lainstrumentación del acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumplienoolas formalidades a que se refiere el artículo 'l5o de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las l3:lohoras del oB de febrero de 2o18, se suspendió el Acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, secontinúe con la diligencia iniciada al amparo de la orden de Visita Domiciliaria númeroCVDO9OOO29/19, contenida en et oficio número SFCDMX/U \F/CEVCE/óbeO/CVoOOO29/18, defecha OB de febrero de 2O18.

En la ciudad de México, siendo las 13:4o horas del oB de febrero de 2ol8, los cc. Fidelmar DanielReyes Magaña y Leyda Denisse Torres cedillo, visitadores adscritos a 
"si. coordinación Ejecutivade Verificación de comercio Exterior, dependiente de la unidad de Inteligencia Financiera, adscrita a laSecretaría de Finanzas de la ciudad de México, en compañía de los testigos, se const¡tuyeron en eldomicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle briente 233, Núrñero 17g, colonia AgrÍcolaoriental, código Postal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con laverificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 14:05 horas del og de febrero de 2ol8, y toda vez que ta persona del sexomasculino, de aproximadamente '19 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximadade 1'75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular, ojos negros, boca regular,labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, hasta el momento no seapersonó en las instalaciones de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, losvisitadores en compañÍa de los testigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancíasde origen y procedencia extranjera gue se localizaron en et puesto semifijo ubicado en calle SanPablo, Entre Eje 1 oriente Anillo de circunvalación y calle Escuela Médicó Militar, colonia centrocódigo Postal 06010, Delegación venust¡ano carranza, ciudad de México, como s¡gue: casoÚnico:950 piezas de cd's 9ñbaoos, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, lascuales se detallan en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo eñ Materia Aduanera de fechaOB de febrero de 2018, a fotio 006.

3'- considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el puesto semifijovisitado, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 años de edad, áá 
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mediana, estatura aproximada de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular,
ojos negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, se

nebó a presentar al personal visitador la documentación con la que pretenda amparar la legal
importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y
toda vez que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 años de edad, de complexión
mediana, estatura aproximada de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular,
ojos negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, no
se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía de procedencia extranjera, no
existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal
importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera
detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vez
que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 años de edad, de complexión
mediana, estatura aproximada de'1.75 metros, cabello corto rapado en ambos lados, nariz regular,
ojos negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y depiladas y tez pálida, no
aportó documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo
de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país

de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala:
"Artícuto146.La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción
de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes
documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, /os
documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las

reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
tránsporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la
Secretaría. ttl. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyenfes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos
que señale et Código Fiscat de la Federación."; lrregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo .|79, de la Ley
Aduanera, que señalai "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, srn
comprobar su legal estancia en el país-. "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancías y de los medios en gue se transporten, en los siguienfes casos.' ... lll.- Cuando no se
acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se somef ieron a los
trámites previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de
ta franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal esfancia o
tenencia...", en virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 19 años de edad,
de complexión mediana, estatura aproximada de 1.75 metros, cabello corto rapado en ambos
lados, nariz regular, ojos negros, boca regular, labios regulares, cejas depiladas pintadas y
depiladas y tez pálida, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el

/
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país de la mercancÍa de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demásque resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Unico localizadas en el puesto
semifijo ubicado en Sobre Eje'l Oriente Anillo de Circunvalación, entre Calle Adolfo Gurrión y calle
Misioneros, Colonia Zona Centro, Código Postal 151OO, Delegación Venustiano Carranza, ó¡rOaO
de México, no contaba con la documentacién que acreditara la legal importación, estancia o tenencta
de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fraccion X,'151 primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las
mercancías señaladas en el Caso único.

5.- Que con fecha 09 de febrero de 2OlB, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extrarijera,
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha Og de
febrero de 20lB, en virtud de que se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por
legalmente notificado el 05 de marzo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que
se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha OB de febrero
de 2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo
transcurrido el período comprendido entre el 12 de febrero de 2o1B y feneció el 02 de marzo de 2o1g
de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los articulos .¡34,
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo
155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 áias hábiles, contados apartir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notif icación del Acta de Inicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código postalOg5OO,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebás y alegatos se
contaron los dias: 07, oB, 09, "12, 13, 14, 15, 16, 20 y 2"1 de marzo de 2o18, por ser hábiles, y
descontándose los días 1O, 11,17,18 y 19 de marzo de 2018, por ser inhábiles, en términos del artículo
155 de la Ley Aduanera y 12 del Códi9o Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia
aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aouanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/O2B9/2O18, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzasde la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez como Perito Dictaminador, en elProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día
08 de febrero de 2018, al amparo de la orden número CVDO9OOO29/18, de fecha OB de febrero de 2Otg;y mediante oficio número SFCDMX,/UtF/CEVCE/D?L/A3S/2O19, la Dirección de procedimienros
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, soticitó Dictamen oe
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número cvDogooo29/18, de fecha
OB de febrero de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UtF/CÉVCE/DpEO/CVD O,OOig/|A.-
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7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas o
formuló aleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 0B de
febrero de 2O18, precluyendo su derecho para presentarlos

8.- Con fecha 26 de marzo de 2O18, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO3l/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U lF /CEVCE/O871/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UIF/CEVCE/O872/2Orc, de fecha 26 de marzo de 2O18, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 19 de abril de 2018, de conformidad con los artículos 150 tercer y cuarto
párrafo de la Ley Aduanera y134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRI /O45/2O18, de fecha 02 de abril de 2018,

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

"Artícuto 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancia extraniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el articulo tíl y cumpliendo con las formalidadesa que se refiere el artículo
15O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensator¡as de /as

mercancías embargadas. En esfe supuesto, el v¡s¡tado contará con un plazo de diez dias s&tuienfes a

aquél en que surta efectos ta notificación de dicha acta, para acred¡tar la legal estancia en el país de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de tas pruebas se hará de conformidad con los articulos 123 y l3O del Código Fiscal de la

Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del día siquiente a aquél en que se
encuentre deb¡damente ¡nteqrado el expedieete. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente ¡ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de fodos /os escritos de
pruebas y ategatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de em¡t¡r la resolución
haya ttevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos
las actuac¡ones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento'

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as drsposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta Ley."

(El énfasis es nuesfro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contaré a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de,1 iwj
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resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos
ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día O5 de marzo de 2018, en términos del artículo 15O, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artícuto
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera en el que se actúa, mismo gue se computa a partir que se haya vencido el plazo para la
presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el
expediente administrativo en que se actúa y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
las mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 05 de marzo de 2OlB,
surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo l3S del
Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el
cual se contaron los días 07, 08, 09, 12, 13, 14,15, .|6, 20 y 21 de marzo de 2018, por ser hábiles, y
descontándose los días iO, 11, 17, 18 y 19 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad a ros
artículos 15O de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en
materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda
vez que el día 21 de marzo de 2018, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se
tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir el día 22
de marzo de 2018, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo'155
de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que
se resuelve, precepto que a la letra señala: "Articulo /55 ... Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando havan vencido los plazos para la presentación de todos los escr¡tos
de pruebas v aleoatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir ta
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por
los promoventes,...". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en
que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es
decir del 22 de marzo de 2018 al 22 de julio de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el
supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Articulo lSS.
'.. Desahogadas /as pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq /as contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones gue procedan, en un plazo oue no
excederá de cuatro meses contados a partir del día siouiente a aquél en que se encuentre
debidamente intearado el expediente...". Sin embargo, toda vez que el día domingo 22 de julio de
2018, se trata de un día inhábil, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil de conformidad aí quinto
párrafo del citado artículo 12 del Código Fiscal de la Federación que a la letra señala: "Articulo 12, :.. No
obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día del plazo o en la fecha determinada,
las oficinas ante las gue se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de
labores o se trate de un día inhábil. se prorroqará el plazo hasta el siouiente día hábit...,,,.por lo
anterior, el plazo para emitir resolución por parte de esta autoridad fenece el día 23 de julio de 2o1g.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación de

aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el paÍs, localizada en el Puesto semifijo ubicado sobre Sobre Eje 1

Oriente Anillo de Circunvalación, entre Calle Adolfo Gurrión y calle Misioneros, Colonia Zona Centro,
Código Postal 'l51OO, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, consistente en el Caso Unico:

95O piezas de cd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no

se presentó la documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y

procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 0B de febrero de 2018,

legalmente notificada por estrados el O5 de marzo de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
la mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo l5O, párrafo tercero y cuarto de la
Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación;

toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se

opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida'

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades gue fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependenci¿ y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

oue se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Caso

Único: 95O piezas de cd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, dentro del

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorioptnq,jf*el*[.]p
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presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de ta
mercancía de el Caso Único se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer
y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimienfo de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y ofras medidas de regulación al comercio exterior, las
persoras que ¡ntroduzcan mercancias al territorio nacional o las extra¡gan del mismo, íncluyendo las
que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prevtstos en
Ios articulos 63-A, 1O8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancías, se realiza por:

l. El prop¡etar¡o o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventaiiada
en el Caso Único, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza,
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por of icio
SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O45/2O18, de fecha 02 de abril de 2018, y teniendo a ta vista tas
mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y oe
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OOO3l/18, en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 1e, 2e,3q de las
Complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7
y sus poster¡ores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías se
realiza en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las observaciones
correspondientes a las mercancías embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único.

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

- Discos grabados de audio, son formatos de discos compacto diseñados para atmacenar audio d
imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con sistema de
lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:
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1. Sopgrtes ópticos orabados.

1.1 Discos grabados de audio (CD's).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

1. Soportes óPticos qrabados.

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio (CD's).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone que, "Los fffulos de /as Se

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya oue la clasificación está determinada le?almente Por
los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos
de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes". Considerando que las mercancías

a blasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de
grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos
áparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el titulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

Capítulo B5

"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes;
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos
de grabación o reproducción de imagen y sonido en

ión, v /as parfes y accesorios de estos aparato{

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación citan:

.A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capitulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi corno sus
partes, con excepción:
a) de tas máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capitulo 84,
que permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones
Generales de dicho Capitulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección
XVt (véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de

los comprendidos en esfe Capítuto, permanecen clasificados aquí, aunque sean de
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productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares
de vidrio de la partida 7o.ll.
Este Ca pítu I o com pre nde :
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de
electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas BS.OI a BS.O4),
las pilas (partida 85.06) y los acumuladores (partida gS.O7).

2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida gS.Og), así como
las afeitadoras, máguinas de cortar et pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida
8s.to),
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedade.s o efectos
de la electricidad -efectos electromagnéticos, propiedades calorificas, etc.-, tales como
los aparatos de /as partidas 8S.OS, 85,fi a gS.tB, gS.2S a BS,S1 y BS,4S.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imágenes y sonido,'/as parfes y accesorios para estos aparatos (partidas
85.19 a 85.22),
5) Los soportes para grabación de sonido o de otros fenómenos (inctuidos /os soporfes
para grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las pelícutas fotográficas del
Capítulo 37) (partida 85,23).
6) Los articulos eléctricos gue se utilizan, en general, no individualmente, sino en
instalaciones o en el montaje de aparatos más complejos como componentes que
realizan una función determinada: es e/ caso, por ejemplo, de tos condensaidores (partida
85,32), los conmutadores, cortacircuitog cal'as de empalme, etc, (partidas BS.3S u 85,36),
las lámparas y tubos de alumbrado, etc, (partida 85.39), las lámparas, tubos y válvulas
electrónicot etc. (partida 85.40), los diodos, transistores y dispositivos sernicon ductores
similares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y demás contactos de carbón (partida
85.45), etc.
7) Determinados articulos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por suspropiedades conductoras o aislantes, tales como /os alambres ars/ados y sus
ensamblados (partida 85.44), los aisladores (partida g5.46), las piezas aislantes y los
tubos metálicos ar's/ados interiormente (partida g5.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los
dispositivos de sujeción de imán permanente (partida BS.OS).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo
algunos de esfos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la
calefacción de locales, aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas gi,t4
y 85,16.
Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejemplo, SIMMs
(módulos de memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memor¡a de
dos líneas de conexiones)), los cuales no deben de ser considerado.s corno productos
de la partida 85.23 y no tienen una función propia, se c/asfica n por adicáción de ta
Nota 2 de la Sección XVl, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles corno destinados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos se clasifican en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
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b) los módutos reconocibles corno destinados exclusiva o principalmente a ofras

máquinas especficas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes

de esas máquinas o grupos de máquinas' y
c) cuando no se pueda determinar el destino principa[ los módulos se c/asifican en la
partida 85.48.
Los demás aparatos gue se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y
principalmente en el Capítuto 84, asi ocurre, por eiemplo, con los generadores de vapor
y /as calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02)' los

acondicionadores de aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás

aparatos de uso industrial de la partida 84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros
(partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida 84.36)' los

apararos para Áarcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79)' los

' atparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18.,"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

l.l Discos grabados de audio (CD's).

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio "discos grabados de audio (CD's)", con el

título de la partida 85.23 'Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a

base de semiconductores, tarjetas intetigentes ("smart cards") y demás soporfes para grabar

sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos para

fabricación de discos, excápto los productos del Capítuto 37.", esla partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de

forma ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada

Ley, que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la

Nota Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

/
{\
1s/2e
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Partida 8s.23

de almacenamiento permanente de datos
base de semiconductores, tarietas inteligentes ("smart cards") y demá

soporfes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o n(

incluso las matrices y moldes galvánicos para fabricación de drscol

excepto los os del Capítulo 37."
Subpartid
a' "s ticos:"
Subpartid
a

8523.49 -- "Los demás."

Fracción
8523.49.O1

'DlsCOS para Sistemas de lectura por rayos laser' para reproquctr
únicamente sonido."
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"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, estén o no grabados, para
la grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: dafos nurériros; fexfos,.
imágenes, video u otros datos gráficos; programas (,,software,,)). Generalmente, dichos
soporfes se insertan en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden
ser transferidos de un aparato a otro.
Los soportes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna
información pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esta partida los soportes que constituyan productos intermedios (por
eiemplo: matrices, discos "masters", discos madre, discos estampados) para usarse en laproducción en serie de soportes grabados,
Sin embargq esfa partida no comprende los dispositivo.s gue graban la información en elsoporte o recuperan los datos de /os soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presenf an generalmente en forma de discos, tarjetas ocintas, Se producen en materiales distintos (generalmente materia.s p/ástrcas, papet ocartón, metal) que son magnéticos o se han magnetizado por revestimiento con unbarniz que contiene en dispersión un polvo magnético. Este grupo comprende, por
eiemplo, /as cintas de casefe, y demás cintas para grabaáoras, las cintas para
videocámaras y otros aparatos de video (por ejemplo: vHS, H¡-B*, mini-DV), disquetes y
tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soportes óptico-magnéticos.

a) .soPoRrEs oPzcos
Los productos de este grupo se presenfa n generalmente en forma de dr'scos de cristal,
metales o materias plásticas con una o más capas reflejantes de luz. Los datos (sonido uotros fenómenos) almacenados en estos soporfes son leidos mediante un rayo /áser. Fsfegrupo comprende /os drscos grabados y sin grabar, incluso regrabables.

CD-ROMs,
CD-RAMs), discos versátiles dioitales (DVDs¡.
Este grupo también comprende ros soportes óptico-magnéticos...',

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio (CD's).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23,la Regla General 6, también contenida en ta fracción l, delartículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que ,.¿_a
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en contrario", Tomando en consideración que se trata primeramente de "Discos grabados de

áuá¡o (CD's)", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- "Soportes óPticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio (CD's)" se tiene la subpartida

de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio (CD's).

Siguiendo con ta determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas

Complementarias 1u y 2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
vvr I rl/rvl

ordenamiento establecen respectivamente, qu¿ "Las Reolas Generales para la interpretación de la

iales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas
ordenadas del O'l al 98, reservando para el 99 para la

octavo dígito, las cuales estarán
de la mercancía que no se cubre

un séptimo Y

clasif icación

en las fracciones esPecíficas.

Dado lo anterior, se determina que ta fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de

audio (CD's)", es la:

g523.4g.Ot "Discos para sistemas de lectura por rayos láser, para reproducir
únicamente sonido."

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente'

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo

párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de

valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el

precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para

ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se

deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo

tanto, atendiendo a los reqursitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que

nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser ex
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territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto Generalde lmportación conforme al referido valor de transacc¡án, por ro que, con funoamento en lo previstoen el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación conforme a ros métodos previstos en el mismoartículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto Generar de lmportación con arreglo en loprevisto en la fracción I del artÍculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción demercancías idénticas, en los términos señalados en el artículo72 dela Ley Aouanera vigente.
Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lodispone el segundo párrafo del artículo 72 de ra Lev-ÁJuanera, se hace necesario, para tener encuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacc¡áÁás ooj",o de comparación,hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobaJos que demuestren gue son razonables yexactos' procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no conrar con antecedentescomprobados sobre mercancias idénticas, en términos áel quinto párrafo oel articulo 72 de la LeyAduanera, que hayan sido importadas conforme al 

-vlror 
de transacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1]2 del Reglamento dela Ley Aduanera, al no existir información suficiente pirli"t"rr¡na, los a;uitá. ,".p".tivos y tomaren cuenta las diferenclas correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana nopuede ser determinado con base en el valor de transaccion ae mercancías loentia.., por lo que seprocede' en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método deValor de Transacción de Mercancías similaies, referidó en la fracción lt del citado artículo 71,conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto Generar de lmportación con arreglo en roprevisto en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al valor de transacción demercancías similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Láy ¡Juanera vigente.
En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,conforme lo dispone el segundo párrafo del articulo 73 de ra Ley Aduanera, es necesario, paraajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación,hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobaJ";;;; ;;;;;t*i"or" son razonabtes yexactos' procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentescomprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la LeyAduanera' que hayan sido importadas conforme al valor de transaccián, y que cubran losrequerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo .l12 del Reglamento de laLey Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustei respectivos y tomaren cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a ra cantidad, el Valor en Aduana nopuede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que seprocede' en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, á estudiar la aplicabitidad del método deValor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 7i, conforme a su regutacióncontenida en el artÍculo74 de la Ley Aduanera.
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4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo

orevisto en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de

venta, en los términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera v¡gente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción ldel artículo 74de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo

estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean

idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del

artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo

73, del mismo oráenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y

cuantificables gue permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley

según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito'

nJpueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que,

conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a

analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías

importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la

fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo

previsto en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción ldel artículo77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

páfrafo del mismo precepto, para tos efectos de la legal aplicación de este método de valor

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor

de los materiates y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que' por

lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 7'l de ta Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 79 de la Ley Aduanera, según

refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley'

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo

previsto en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente'

Con arreglo a to previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto óeneral de lmportación no puede determinarse con arreglo a los

métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá

a la determinación de la base gravable aplitando los métodos señalados en esos artÍculos, en orden

sucesivo y por exclu sión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con

los principios y disposiciones legales, roure la base de los datos disponibles en territorio naciF*ab*a
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En este orden' se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, prevtsto en el referiooartículo 64 de la Ley Aduanera, en los términoslit.ooi seg..ln lo dispuestt 

"n "l 
referido artículo 7g.

7' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de Transacción establecido en el artículo 64 de-la-Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto enel articulo 78 de la Ley Aduanera vigente.

como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta parala exportación a territorio nacional de la mercancía oo;áio de valoracion, Ji, .orpr- efectuada porel importador' como condición ineludible para considérai er precio pagado, según se desprende oelo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Lev Aduanera, uir .o,",,.,o la ausencia de datosobjetivos y cuantificables respecto de los cargos qu" üÉ.n sumarse ar precio pagado estabrecidosen el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artÍculo 99 delReglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gr.u.oi"-J"l lmpuesto General delmportación' conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datosobjetivos y cuantificables relacionados. con la venta para exportación a territorio nacional de ramercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar .;;; aplicable el Valor oeTransacción previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en elartículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a ro previsto en el mismo artículo 7g,a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías rJénticas, regurado en elartículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.
B' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de Transacción de mercancías idénticas, estauleJoo en el articu lo 72 de la Ley Aduanera,con arreglo a lo previsto en er artícuro 7g de ra Ley aouaÁára vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo delartículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarsecomo idéntica' ésta, además de haber sido produc¡da en er mismo país-que la de objeto devaloración' debe ser igual en todo "incluidas sus caÁcterrst¡cas físicas,'tálio"o, marca y prestigiocomercial"' es el caso que, el no contar con información suficiente que-plrr¡tl"re.tuar, conforme acriterios flexibles los ajustes a que refiere et segunáá parraro oel aitüurá-72 
"n 

referencia, confundamento en lo dispuesto en el artículo 1'12 de-i negla'mento de la Ley Aduanera, no es posibledeterminar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación dó la mercancía en méritoconforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en elartículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en términos der artículo 7g de la mi-sma Ley, por lo que seprocede al análisis de la determinación de esa base gravable conform" ár v"io, de Transacción demercancías similares regulado en el artículo 73 oJ la tev Aduanera, aplicado en términos de¡artÍculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de rmportación, conforme al método deValor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo'ig oe la Ley Aduanera,con arregro a ro previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

:"",1 ?1::":]:.t'"i::"'::1::.t^'iip-".,l:..los requisilg'9" simiritud previstos en er artícuro 73 de raLey Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mer
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similares en términos de artículo 79 de la misma Ley, toda vez que se tiene presente las mercancías

descritas como discos grabados de audio (CD's) debido a que no se encontró informaciÓn

objetiva para poder deteiminar el valor de las mercancías, se llego a la conclusión de considerar la

poiio¡tioad de consultar la información que se halla en los registros del servicio de AdministraciÓn

Tributaria relativa a operación de importancia con las fracciones arancelarias que corresponde a la

mercancía objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior requirió el Servicio de

Administración Tributaria, mediante oficio SFCDMX/UlF/CEVCE/O189/2O18, de fecha O'l de

febrero de 2OlB y solicito un reporte en relación a los valores aduana de las mercancías

importadas, en el momento aproximado con respecto al 15 de enero de 2O1g conforme a los

establecido en et artículo 76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días anteriores o noventa días

posteriores por to que este rango de fechas comprende la fecha de embargo de las mercancías

objeto de estudlo, obteniendo por parte de la Administración de Operación Aduanera 6, anexo al

oficio de respuesta número Boo-ot-oo-oo-oo-18-419-2-1 de fecha 12 de febrero de 2018, una

base de datos con la información requerida. Cabe mencionar que dicho reporte solo podrá ser

revelada a los tribunales, conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 78-c de la Ley

Aduanera en v¡gor. Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos

76 V 79 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancías similares, de manera

flexible, tomando en consideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la

mercancia etc., a cada una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose a

este, unas columnas con encabezado "ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el

número de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana'

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 7,600.oo

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor

aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente

el Og de febrero de 20'18, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país'

Caso Único:

uNqao 
.DEI

MFDIOA .

úNrco o<n PIEZAS CD'S GRABADOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.01 $8.OO 57.600.OO

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 95O piezas de

cd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$7,600.OO (Siete mil seiscientos pesos OO/1OO M'N')'

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran su.ieta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.01'
lmoortación.

se encuenrran exentas del pago del lmpuesto General de
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b) Al pago del lmpuesto del valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primerpárrafo' fracción lV, y segundo párrafo, 2i, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto alValor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.0'l del caso único se encuenrranexentas del cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de información comercial.

|V.-Encuantoa|asirregu|aridadesantescitadas,
aleqato alouno oue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia otenencia de la mercancía antes citada en el paÍs, en términos de lo dispuesáen el artículo 146, primerpárrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancÍasde procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera queacredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federat o factura, tal y comose transcr¡be a continuación:

"Artículo 146' La tenencia, transporte o maneio de mercancias de procedencia extranjera, aexcepción de las de uso personal, deberá ampararse án todo tiempo, con cualquiera de lossrguienfes d oc u m e n t os :

l' Documentación aduanera que acredite su legal ¡mportac¡ón, o bien, los dacumentos etectrónicos od¡g¡tales, qu9 
9e acuerdo a tas disposiciones- legales 

"pi¡ráop, 
y las reglas que al efecto em¡ta e!servicio de Administración Tributaria,,acrea¡ten íi Áá"[t"ÁZn"¡", transporte o manejo.Tratándose de la enaienación de vehiculos importadái, ináefinitiva, át ¡.port"¿o/áeberá entregarel pedimento de importación al adquirente. en enálelaclones posteriores, el adquirente deberáexigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar ta legalesfancia del vehícuto en et pais.

il' Nota de venta expedida por autor¡dad fiscal federal o instituc¡ón autorizada por ésta, o ladocumentac¡ón que acred¡te la entrega de las mercancías por parte de la secretaria.

lll' Factura expedida por empresario establecido e ¡nscr¡to en el registro federal de contr¡buyentes, oen 'su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el códigaFiscal de la Federacíón.

Por lo tanto' de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron lasinfracciones establecidas en el artículo 176, primer p¿rrará, fracciones I v i á" la Ley Aduanera, por roque el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de la merc"n.'í" d" procedencia extran¡era, consistente encaso Único:95o piezas de cd's grabados, sin marca y sin modero, de origen y procedencia extranjera, se lesancionará en términos de lo dispuesto por el artículo .l79 de la Ley Ráuañera oe referencia, preceptoslegales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas . con la importac¡ón o exportación, quienintroduzca ar país o extraiga de ér mercancias, en cuarquiera de to, sér,ári", .aros,

Omitiendo el pago total o parc¡al de los impuestos al comercio exter¡or y, en su caso, de /as cuotascompensatorias, que deban cubrirse.

L
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X. Cuando no se acredite con Ia documentación aduanal correspondiente ta legal estancia o tenenc¡a

de ¡as mercancías en el país o gue se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su

introducción at territorio nacional o para su salida del mismo. se considera que se encuentran dentro

de esfe supuesto, las mercanciar qi" r" presenten ante el mecanismo de selección automatizado s¡n

pedimento, cuando ésfe sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda.

,,Artlcuto t7g. Lassanclones esfab/ecidas por et artículo 1.78, se aplicarén a quien enaiene, comercie,

adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, sin comprobar su legal

estancia en el Pafs'"

(El énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo'

fracción 1il, de la Ley Aduanera vigente, señaiada en el Acta de Inicio de Procedirniento Administrativo

en"Materia Aduanera de fecha oB de febrero de 2018, la mercancía consistente en caso Único:95o

piezas de cd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera' cuyo valor

aduana asciende a la cantidad de $7,600'00 (Siete mil seiscientos pesos OO/1OO M'N')' pasa a

propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll' de la

Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUC¡ONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único:950 piezas de cd's

grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$7,600.00 (Siete mil seiscientos pesoi Oó/lOO M'N.), de conformidad con los motivos y

fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar

el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado'

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valgr Aqreqado causado, su importe se obtiene

de aplicar al Valor en Aduana de la mercaÁcÍa, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1", primer párrafo'

fracción lV y segundo párrafo , 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor'

,,Artícuto lo.- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley'

a, páirárut físicas y Éi ióruÉt ór", ", terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades

s¡gu¡entes:

tV.- tmporten bienes o servic¡os.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa det 16% El ¡mpuesto al

iai6i igr"gado en ningún caso se conside rará que forma parte de dichos valores'"

z
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"Artículo 24'- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de serv¡c¡os:t.- La introducción al pais de bienes.

"Artículo 27'- Para calcular el tmpuesto al vator Agregado tratándose de importación de bienestangibles' se considerará el valor que se utilice para-los-fines let rmluesto o"Á"r"1áJ mportación,
X{i:Hí:;::;:monto 

de este útiimo sravamen v de tos demás que';;l;;s;;á;; pJáun 
"on 

mot¡vo

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar ar Valor en Aduana delcaso Único:95o piezas de cd's grabados, sin marca y sin'mádero, de origen y procedencia extranjera, conun valor en aduana en cantidad de $7,6oo.00 (siete hil ."ir"i"ntos peós ooTióo M.N.), ra tasa der 16%por concepto del impuesto al valor agregado, resultandÁ el ¡mporte ae sl,áio.oo (un mil doscientosdieciséis pesos 60/100 M'N'), cantidJd que debió declarar y pagar por concepto de este rmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en caso único:95o piezas de cd.s grabados,y sin modelo' de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $7,6oo.ooseiscientos pesos oo/1oo M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, seomisión de los impuestos siguientes:

srn marca
(Siete mil
generó la

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedenciaextranjera' y responsable directo, no 
^acreditó el óago iotal del lmpuesto ar valo, Agregado, confundamento en el artículo 17-A v 21 del c¿oig; rücal de la' Federación vigente, aplicaoosupletoriamente en materia aduanera, por así dispoñerlo el artículo ls de la Ley Aduanera vigente, seprocede a actualizar el monto de la reierida contr¡tu.¡¿n, por virtud del transcurso del tiempo y conmotivo del cambio de precios en el país, por el p"rioáá transcurrido entre ra fecha en que debióhacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, . óurti, de la fecha en que serealizó el embargo precautorio de conformidad con iá-Jlpr"sto por el artículo 56, primer párrafo,fracción lV' inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo v 2g, pr¡mlr párrafo de la Ley dellmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta ra'rácrrá;; ;;" et pagó ." bi".t,i", tomando como basela fecha de emisión de la preseñte resóluc¡on.

El factor de actualización de 1.oo7. se determinó tomando el índice Nacional de precios al consumioorde 132'436' correspondiente al mes de marzo de 2ol8 (Nota: ,.,-,", .r'i"i¡or a¡ más reciente delperíodo)' publicado en el Diario oficial de la Federación el lo de abrir de iói8, 
""pr"r.do con .base"segunda quincena de diciembre de 2olo=loo", ságrln comunicado del Banco de México publicaoo
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en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el indice

Nacional de Precios al Consumidor de 131.5O8, correspondiente al mes de enero de 2018 (Nota: mes

anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de

2018, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema

Nacional de Información Estadistica y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de

abril de 2OO8, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

l.N.P.C. = indice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P.C. Marzo/2}19
LN.P.C. Enero/2019

132.436 (D.O.F.10-04-2018) = 1.OO7
131,5O8 (D.O.F. 09-02-2018)

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Unico, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $1,216.00 (Un mil doscientos dieciséis pesos 60/100
M.N.), por el factor de actualización 1.OO7, dando como resultado de $1,224.51 (Un mil doscientos

veinticuatro pesos 51^OO M.N.).

Total de contribuctones omitidas actualizadas $1,224.51 (Un mil doscientos veinticuatro pesos 51/1OO

M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado

en la presente resolución, con fundamento en el artÍculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente'

se,procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje dé q.41o/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero de 2O1B al mes de abril del

2otB, con fundamento en el articulo 2l primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en

relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal

2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria

de todas las publicadas en el Diario oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de

febrero de 2olg y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de

la presente resolución, es decir, el mes de abril de 2018.
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Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

Febrero de 2018 15 de noviembre de 2017
Marzo de 2018 15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 4.41o/ose aplica alimporte de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $1,224.51(un mildoscientos veinticuatro pesos 51/oo M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, enel caso concreto, resultando una cantidad de $54.OO (Cincuenta y cuatro pesos OO/1OO M.N.), porconcepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenciaextranjera, consistente en Caso Único: 950 piezas de cd's grabados, sin marca y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia otenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que aluáe el artículo 146 de la LeyAduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo i76, primer párrafo, fracciones l"y X,por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo'179 de ia referida Ley Aduanera,preceptos que transcritos en líneas antenores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legat importación, estanc¡ao tenencia en el país de las mercancias antes citadas, y en virtud de que las me-rcancias consistentes encaso Único:95o piezas de cd's grabados, sin marca y s¡n modelo, de orlgen y procedencia extranjera,con un valor en aduana de $7,60o.o0 (siete mil seiscientos pesos oo/loo M.N.), se encuentranexentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez qr" 
"i 

c. propietario, poseedory/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduana¡correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el país o que sesometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dichaconducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la LeyAduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo 178. se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por elarticulo 176 de esta Ley:

lx' Multa equivalente a la señalada en las fracciones t, lt, ltt o lv de este articuta, según se trate, o del7o% al loo% del valor comercial de tas mercancías cuando est¿n exenta s, a ta señalada en la fracción
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X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anter¡or¡dad a la presentación de

las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
1,85 de esta Ley."

" (El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.01, como sigue:

Caso Único:

'cA$o I'{ARCA

...i.

¡¡oóprq uiro*
UNITARIO

VALOR
¡oüa¡r¡

UNICO 950 PIEZAS CD'S GRABADOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.O1 $8.OO s7,600.00

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en Casq Único:950 piezas de cd's grabados, sin marca y sin modelo, de origen y

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $7,600.0o (Siete mil seiscientos pesos

OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $5,32O.OO

(Cinco mil trescientos veinte pesos OO/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como

se detalla de manera aritmética:

b) por la omisión del tmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:95O piezas de cd's grabados, sin

marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

fracción .V,24, primer párrafó, fracción lV 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda

vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad

de $669.80 (Seiscientos sesenta y ocho pesos BO/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto

dejado de cubrir en cantidad de $'1,216.00 (Un mil doscientos dieciséis pesos 60/100 M.N.); lo
anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente, mismo que a la letra señala:

,,Artícuto 76. Cuando ta comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al

75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

$r,216.oo 55%
$668.80

$Íc8fiTARiA Pe flNANuA$
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Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa demenor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo75 del Código Fiscal de la Federación.

cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de laLey Aduanera vigente y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al valor Agregado aplicablesa la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundopárrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: 'cuando por un acto uomisión se infrinian diversas disposiciones fi'scales a las que correspondan varias multas só/o se aplicarála que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-p-lAs-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa entérminos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del código Fiscal de la Federación, amoosordenamientos legales de aplicación supletoria en la máteria, por dispolición expresa del artículo lq de laLey Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad seencuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERO'- Respecto de las mercancías descritas en el Caso Único, afectas al presente procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 95o piezas de cd's grabados, sin marca ysin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $7,600.00 (siete mil seiscientospesos oo/1oo M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 183-A,primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscar a cargo der c. propietario, poseedo r y/o tenedor de ramercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $6,59g.5.1(Seis mil quinientos noventa y ocho pesos 51/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artícuro144, fracciÓn XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de tasiguiente manera:

TERCERo'- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fechaque se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado almomento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá serenterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exilrior, el cual deberá ser
ffi*1*\
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requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número17B, Colonia,Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB50O, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dÍas hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 7O

del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolución, tendrá derecho a una reducción de un2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto

de'la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del CÓdigo Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2O't7, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a

presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan

entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de

esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la

Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedi!ileffelmiento

ffi
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contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de
iurisdiccional.

la Ley Orgánica de dicho órgano

sEPTlMo'- Remítase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de estacoordinación Eiecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Intetigencia Financiera dela ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquídeterminado.

ocrAvo'- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al c. propietario, poseedor y/otenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lodispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fraóción ilt y 139 oel ioo¡go riscal de la Federación yartículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NovENo'- Finalmente, se informa al c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos;;ri;r;;jl.li r",fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del código Fiscal de la Federación vigente, el serv¡ciode Administración Tributaria publicaré en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de contribuyentes, to anterior oe

incon
en tas
su oe

LI
c
V

ionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiimiento de aclaración previsto
general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas ;r; ;

LINDO.
RA EJECUTIVA DE

FICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c c'c'e'p'- L¡c' R¡cardo Rlos Garza'- f¡tular de la un¡dad dé Intel¡genc¡a Financiera de la secretarfa de Finanzas de la c¡udad de México.- para su conocimrento.Presente.
c'c'c e'p" L'c'p' Marfa Teresa velázquez Rodrfguez.- Jefa de unidad Departamental de control de Gest¡ón de la unidad de Inteligencla F¡nanc¡era de la secretarfade F¡nanzas de la Ciudad de México.- para su Conocimiento. presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:15 horas del día 24 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y

DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20l5; Cláusula

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente, en términos del articulo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 fer, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer

párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación deloficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/O983/2O18, de fecha 23 de abrilde 2O18, a través delcual
se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
las mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 95O piezas de CD's grabados, sin

marca y sin modelo, de origen y procedencia extraniera, en virtud de oue se oouso a la diliqencia de
not¡f¡cac¡ón de los actos relacionados con el procedimiento en el oue se actúa v desaoareció desoués de
¡nic'ladlas las facultades de comorobación v en consecuencia no señaló domicilio oara oír v recibir
not¡ficaciones. por lo oue se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones
por éstrados. fijándose los citados oficios, asÍ como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal

óon dom¡cilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de

esta Ciudad
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

SECRETARíA OE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICAC|ÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Oelegación lztacalcó,
c.P 08500

T.5701-4746

I Soto Vázquez
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:20 horas del día 24 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20l6; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo,
fracción Vttl, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer
párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo '150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/C983/2C18, de fecha 23 de abril de 2018, a través del
cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 95O piezas de CD's
grabados, sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO3l/18'---'-"
Se tendrá como fecha de notificación el día 17 de mayo de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día 25 de abril de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 25 de abril de 2Ol8
af 16 de mayo de 2018, tomándose en cuenta los días 25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como los días 02, o3,
04,07, 08, 09,lO,ll,14,'15 y 16 de mayo de 2O'18, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de abril de
2018, así como los días Ol, 05, 06, "12 y 13 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12

del Código Fiscal de la Federación vigente.

$ECRETARíA PE FlNANZA.S

UNII}AD DÉ INTELIGENCIA FINANCIERA

COOñNINACIÓN AJECUTIVA NF VERIFICACIÓN DE COMEBCIO EXTERIOR
Calle Or¡enie 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalc0,
c.P 08500

T.5701-4746

Atentamente

I Soto Vázquez

ABS/





CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO29/18
Expedlente: CPAOgOOOSI/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA,
DoMtclLto DoNDE sE REALtzó EJE I oRIENTE ANtLLo DE ctRcuNVALAclÓN, ENTRE CALLE ADoLFo
LAVrstrADoMtctLrARtAa 

--- éúnnróN y cALLE MtstoNERos, coLoNlA zoNA cENTRo, cóDlco
POSTAL I5IOO, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NTJMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

MEXICO.
cPA0900031/18
$7,600.00 (SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS OO/IOO M.N.)'

$6,598.s1 (SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS sl^OO M.N.)'

A SFCDMX/UIF /CEVCE/O183/2O18, DE FECHA 23 DE ABRIL 2018, A TRAVÉS

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NTJMERO CPAO9OOO3I/8.

TESTIGO

C. MARIA ESPlNOSA GONZALES

$ñCRETAHIA OF FINANZAS

UNIT}AD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACúN ÉJECUTIVA DE VERIFICACdN DE COMERCIO EXTÉRIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
T. 5701 -4746

EL SUSCRITo cUITLAHUAc ANÍBAL SoTo VÁzaUEz, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LÁ cooRDtNActóu eleculvA DE vERrFrcActóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FINANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 12:25 HORAS

OEI- OT¡ 24 DE ABRIL DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ólet-H¿elLEf Cor.rseculvos, coMpurADos A pARTtR DEL DíA 2s DE ABRIL AL 16 DE MAYo DE 2018,

ió¡,1¡NoosE EN cuENTA Los DfAs 2s,26, 27 y 30 DE ABRTL DE 2018, Asl coMo Los DlAs 02, 03' o4, 07, o8' 09,

ro,1l,14,ls y 16 DE MAyo DE 2or8 poR sER HÁeriesl DEScoNTÁNoósE los DfAS 28 Y 29 DE ABRIL DE 2018, Asf

;óü'o ios olefor, ós, oo,'t2y'13 DE MAyo DE 2ors, poR sER tNHÁBtLEs, DE coNFoRMIDAD coN EL ARTfcuLo

uóEl óéórco FtscAL bElAlEoen¡cróN vtcENrE, y stENDo QUE EL 17 DE MAYO DE 2018, Es EL DÉclMo sEXTo

rilÁáaureñii ÁfJi¡ eru euE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSrANcrAs DE NolFtcActóN PoR EsrRADos, Así

óol¡o ejoFtcto NúMER9 sFcDMX/utF/cEvcE/ogg3/2o18, DE FEcHA 23 DE ABRIL DE 2018, DlRlGlDo.AL c.
pRoprETARro, posEEDoR y/o TENEDoR DE LÁ Menber.rci¡ DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DEL

CUAL SE DETERMINA sU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL

pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA NtJMERo cPAogooo3l/18 Lo ANTERIoR, EN TÉRMlNos

oÉr Ánricuró iso, pÁnn¡ro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARTícuLo 134, PRIMER

pÁnnnpo, FRAcctóN lt y 139 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL
neilÁÁne DE Los EsrRADos DE LA cooRDtNActóN EJEcurtvA DE vERlFlcAclÓN oe coMERclo EXTERIOR, EL

AcuERDo y coNSTANCIAS DE NolFlcActóN PoR EsrRADos DEL oFlclo tttl¡lrno
srCor"lxlulr/c1vcE/ogg3/2o1g, DE FEcHA 23 DE ABRTL DE 2018; oFtcto ouE Es FlJADo, ASf coMo EL AcuERDo
óe r.roirÉña'cióN eñ Los ctrADos ESTRADo5 DEL DíA 24 DE ABRTL DE 2018, Los cUALES sERAN RETIRADoS EL

DIA 18 DE MAYO DE 2OI8, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 17 DE MAYO DE 2018'_---
------------co NsrE----------




